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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

En fecha 26 de abril de 2022, personal adscrito a la Dirección General de Suste 
Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el domicilio señal 
referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la in 
levantamiento de la información pertinente. 
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l. 

SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

11. Con fecha 26 de abril de 2022, personal técnico operativo adscrito a la Di cción General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado por la Secretarí el Medio Ambiente 
del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico del arbolado, luando entre otras 
cosas, las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóre , sí como del sitio 
donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 la Ley Ambiental 
de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la No a Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos Especificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácte úblico o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, Ira p ante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguie · t descripción: 

Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

1 YARO. LIC 

ECIBIDO 
\NACIÓN OE OPERACIÓN 
RQUE$ y JA.�OINES 

U\OZA 
� e pc,ol g OS gó'.2� 
H r: • ¡é3:.40 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política d • ·•-·•¡;;;ico:la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxic, , la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2019 or el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprob<j mediante registro 
Número OPA-A0-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y CaÍ io Climático quedó 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura d la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y mbio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Nadia Viridiana Murillo Arreola, ingresada ante t te Órgano Político 
Administrativo con fecha 30 de marzo de 2022, a la que se le asignó el número de SUA -220330-1331550, 
donde solicita la valoración de 1 árbol ubicado en de esta 
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t.lOR!MA AMBlENiAL. 
,6.3.1,5 .. y demas· apli 
El presente .lictamen ·• : 

TECCIÓN LATIERRA EN E • iS'rRJTO \FEDERAL: ARTÍCULO 118 
FRACC,IOJi, 

11. 111, lV. 
RA ELDISTRl10 FEDERAL 11ADF.00i-RNAT•2015, numer¡¡let., 6.3. ,6.3.1, ,6.�.11:1.2, ,6.3,1,3, 
lea para la ejecuclón·de lo. ant�� mencionado, 
mñe de acuerdo con mi leal sáb ry entender , 

1 ¡ 

se;_.., iol.Doroteo Santps .Zeíra 
Dictaminador de Arbolado LJrbaoo cte Acuerdo 

.a la Norma Amblental p�ra e¡ Distrito 
Federal NADF-001-R�AT-2015 

No. De.Aoredüacbn 20 

l. 

(T'\ ti Rl;VISÓ 

�.� - rnándei: Becerra 
de ArboJes de Acuerdo 
bíentat para el Distrito 

, F-001-RNAT·20Hi 
credtación ·Si 1 

Poda y D 
a le No 

Fe:der 
No. D 
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l. Se dictaminó p ocedente la poda de (uno) árbol de la especie JACARANDA/Jacaranda 

mimosifolia; e se yergue en . de esta 
Alcaldla Álvar. bregón, por lo que laslacciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de 
lo establecido la Ley Ambiental de 9rttección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la 
Norma Ambie t I para el Distrito Fed1r I NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento requisitos y especifica i, nes técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividades d poda, derribo, traspla t'e y restitución de árboles, previo a la ejecución de los 
trabajos. 

11. Derivado de I nterior y con fundame tp en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejeo voy de la Administraci ¡¡\ Pública de la Ciudad de México, articulas 29 fracción 
X, 51, 71 fracc ó XI y 75 fracción XIII dle la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 
artículos 6 fra c ón IV, 10 fracción IV, 18 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Feder 1, Norma Ambiental para e Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, asl como en 
virtud del AcL1 r o por el que se deleg8in en la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio 
Climático, Dir ión de Sustentabllidad y la Coordinación de Manejo y Conservación de 
Recursos Nat r les, las facultades en atería de poda, derribo y trasplante, publicado por la 
Alcaldía Álvar. bregón el 11 de nov e1mbre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, esta ir cción General de Sus jntabilidad y Cambio Climático resuelve: 

PRIMERO. - Se le A ORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su pr g amación la poda d� 11 (uno) árbol de la especie JACARANDA/Jacaranda 
mimosifo/ia; que se ergue en Alcaldía Álvaro 
Obregón. · 1 1 

SEGUNDO. - Los Ira· a os deberán realizarse lJn personal acreditado por la Secretarla del Medio Ambiente 
de las Ciudad de M ico que cuente con c��ificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma 
Ambiental para el Dis ri o Federal NADF-001-At-,/AT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las 
medidas de segurida que para el caso res�llen aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías 
generales de comuni a Ión, etc.). ! 
TERCERO. - Queda jo su responsabilidad 
ser destinado a un s ti autorizado, conform 
Protección a la Tierra e el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le ape i e que cualquier poda, erribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protec ó a la Tierra en el Dist ifo Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente o curso, 
dará lugar entre otras las sanciones que die os instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobse ncia, contravención, 1 

lo las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo 3 5 BIS d,el Código Pen I para el Distrito Federal, asl lo autoriza y firma. 

ATENTAMEN ___. ---- -- 
-�-,-.�� --� �--��-= -·.-:::.=- . 

� El' . ,e DE SUST 
�¡¡;,p R/AMP/srp• 

✓ -� 1/ 

retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 

SUAC 
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El presente documento se encuentra en su versron publica y fue testado de contormldad con el Aa.JerOO del Comite de Transparenaa por el que se 
daaiñca corno acceso restringido en la modalidad de confidencial la rnformaaon publica que contiene datos personales y se autonza la creacion de 
versiones publicas con base en el �atalogo de Documentos y Datos Pers.onale-s confidenciales aplicables para H AJcaldIa de .Alvaro Obreqon' 
ACUERDO: 11-10-CT/AAO/2021 


